
 
 

CONVOCATORIA DEL ACTO DE ADJUDICACIÓN PRESENCIAL DE DESTINOS 

PROVISIONALES DURANTE EL CURSO 2022-2023, PARA FUNCIONARIOS DOCENTES DEL 

CUERPO DE MAESTROS. 

 Conforme a lo establecido en los Art. 73 a 78 ( Capítulo de destinos provisionales 

del cuerpo de maestros), de la Orden de 23 de Junio de 2022, de la Consejería de 

Educación, por la que se establecen procedimientos en materia de recursos humanos 

para el curso 2022-2023(BORM de 28 de junio de 2022), los funcionarios del Cuerpo de 

Maestros que se encuentren en alguna de las situaciones administrativas que se 

relacionan a continuación, quedan convocados al acto de adjudicación presencial de 

destinos provisionales para el curso 2022-2023 que tendrá lugar el próximo lunes, día 

18 de julio de 2022, en la Sala Semisótano de la Consejería de Educación (Avda. de la 

Fama, nº 15, 1ª planta) en el horario indicado a continuación: 

  

Día 18/07/2022 a las 11:00 horas 

1. Maestros con destino definitivo desplazados por falta de horario que deseen 

optar a vacantes de su centro definitivo (Anexo I). 

2. Maestros que obtuvieron destino en un IES y cuya plaza no estará disponible 

para el curso 2022-2023, y  desean obtener destino provisional en otro IES para 

el curso 2022-2023 (Anexo I). 

3. Maestros provisionales como consecuencia de haber perdido el destino del que 

eran definitivos por supresión del mismo, clausura del centro, cumplimiento de 

sentencia, procedentes de educación en el exterior, o provenientes de la 

situación de excedencia por cuidado de hijo menor de tres años y no contaran 

con reserva de puesto (Anexo II). 

4. Maestros que ejerzan como cargos electos de corporaciones locales (Anexo III). 

5. Maestros definitivos que no sean necesarios para el funcionamiento del centro, 

por no haberse cubierto las expectativas de matrícula de alumnado en el mismo 

o por estar afectados por un cambio de perfil (Anexo I. Desde Gálvez Martínez, 

Agustina hasta García Lucas, Mª Antonia). 

Día 18/07/2022 a las 12:00 horas 

6. Maestros definitivos que no sean necesarios para el funcionamiento del centro, 
por no haberse cubierto las expectativas de matrícula de alumnado en el mismo 
o por estar afectados por un cambio de perfil (Anexo I. Desde Giménez 
Torrecilla, Ramón hasta Blaya Ortega, Alicia). 
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7. Maestros que por incapacidad permanente o temporal (superior a 5 meses), no 

puedan desarrollar las enseñanzas de las que son especialistas (Ed. Infantil, Ed. 

Física y otras especialidades) (Anexo IV). 

 

 

IMPORTANTE:  

No podrá asistir a este acto ningún acompañante. Solo se permite el acceso al edificio 

y a la Sala Semisótano a las personas relacionadas en los anexos de la presente 

convocatoria o sus representantes. 

Dadas las características de la sala y por indicación del Servicio de Prevención de 

Riesgos Laborales, es obligatorio el uso de mascarilla y  la aplicación de las medidas 

higiénicas que se adjuntan a la presente convocatoria. 

 

El Jefe de Servicio de Personal Docente 
(Documento firmado electrónicamente) 
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Región de Murcia  

 

Consejería de Educación y Cultura  

D.G. Planificación Educativa y Recursos Humanos 
 

 

 

Prevención del riesgo de contagio frente al COVID-19 en centros  públicos de la Región de Murcia 

  

06 de julio de 2020. Rv.: 00  

Si va a participar presencialmente en algún acto de 

adjudicación de plazas docentes, en la sede de la 

Consejería de Educación y Cultura: 

Lea atentamente y siga estas instrucciones 
 

En caso de mostrar síntomas de la enfermedad del COVID 19 no acuda al acto. 

Será obligatorio el uso de mascarillas de protección durante todo el tiempo que 

permanezca en la sede de la Consejería. 

A la entrada al edificio, comunique al personal de control de accesos el objeto de 

su visita, ellos le indicarán la dirección hacia el salón actos, donde tendrá lugar la 

adjudicación. Espere su turno y siga sus instrucciones para entrar, cumpliendo el 

protocolo establecido para control de accesos. 

Sea puntual, prevea con tiempo llegar a la hora en que tiene la cita para su acto de 

adjudicación. Es importante evitar aglomeraciones. 

Solo podrá acceder al edificio la persona adjudicataria. No se permite la entrada de 

acompañantes, excepto para las personas que requieran asistencia. 

Mantenga en todo momento una distancia física mínima de 1,5 metros y evite 

contacto físico innecesario, especialmente mientras espera su turno. 

Una vez en el interior del edificio, siga la señalización del recorrido y las 

indicaciones del personal auxiliar que le guiarán hasta el salón de actos. No salga 

del circuito, ni deambulé por otras dependencias. 

Utilice las escaleras para acceder al salón de actos. El uso del ascensor queda 

restringido al personal adjudicatario con problemas de movilidad. 

Al ingresar y salir del salón de actos es obligatorio el uso del gel desinfectante de 

manos dispuesto en la entrada para tal fin. Actuará de la misma manera si tuviera 

que salir y volver a entrar por cualquier motivo. 

Evite tocar superficies y objetos durante el desplazamiento por el edificio, como 

durante la adjudicación. Cumpla las medidas de higiene y distanciamiento seguro. 

A la entrada al salón de actos, siga las indicaciones del personal público y tome 

asiento. Acceda a la tarima para la adjudicación, cuando le nombren y vuelva a 

tomar asiento. Siga sus instrucciones. 

Deberá permanecer en la sede de la Consejería el tiempo imprescindible para la 

realización del acto de adjudicación, debiendo abandonarlo una vez que finalice. 

Recuerde, todas estas medidas son imprescindibles para evitar contagios. Por nuestra salud y 

la de nuestras familias. GRACIAS POR SU COLABORACIÓN 
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ANEXO I 

DNI APELLIDOS_NOMBRE AÑOS MESES PUNTOS 

…1805.. GALVEZ MARTINEZ, AGUSTINA 18  7,4226 

…0765.. MUÑOZ MARTINEZ, M.CARMEN 16  7,5924 

…2964.. MARTINEZ PEREZ, FRANCISCA 16  6,2527 

…0620.. SAEZ GIMENEZ, MARIA JOSE 16  6,226 

…3382.. MURCIA GARCIA, MARIA BELEN 14  8,1866 

…9700.. MARTINEZ MARTINEZ, MOISES 14  6,6776 

…4258.. CABEZA BURGUILLOS, IVAN JESUS 14  6,4222 

…1567.. TERUEL MOYA, ANGEL MATIAS 14  6,2051 

…1628.. SANCHEZ ROMAN, REMEDIOS 14  6,127 

…8472.. RODRIGUEZ AMIGO, OLIVIA 14  5,9606 

…9822.. MONTESINOS LOPEZ DE RODAS, MIRIAM 14  4,1704 

…1609.. ARNALDOS GARCIA, JOSE 13 11 5,05 

…5456.. MUÑOZ FRANCO, JOSE 12 6 6,4483 

…3241.. CARRASCO HERNANDEZ, ROCIO 12  7,7812 

…6330.. GARCIA LUCAS, Mª ANTONIA 12  7,5175 

…3494.. GIMENEZ TORRECILLA, RAMON 12  7,2508 

…0045.. BENAVENTE BENITEZ, DOLORES 12  7,0835 

…8096.. GARCIA LOPEZ, ESTELA 12  6,5916 

…6871.. LOPEZ VIDAL, EMILIO 12  5,7695 

…8872.. GIMENEZ HITA, MARTIN 10  7,261 

…8782.. BENITO SOTOS, LLANOS ROCIO 8  8,0336 

…9664.. SERNA PELLICER, FRANCISCA 5  7,8526 

…3385.. SANDOVAL PEÑALVER, SILVIA 2  9,0401 

…3993.. BLAYA ORTEGA, ALICIA 2  7,2828 
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ANEXO II 

  

DNI APELLIDOS Y NOMBRE AÑOS MESES DÍAS PUNTOS 

***0761** CERRO VELAZQUEZ, MARÍA ROSARIO 16    
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ANEXO III 
  

NOMBRE Y APELLIDOS  DNI AÑOS 

 
TUDELA ANDREO, MARÍA TERESA 

 
***4840** 12 

 
LÓPEZ LÓPEZ, FRANCISCO JAVIER 
 

***1573** 10 
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ANEXO IV 

  

NOMBRE Y APELLIDOS  DNI AÑOS MESES DIAS PUNTOS 

RODRIGUEZ LÓPEZ, RESURRECCIÓN **4297** 24       

LÓPEZ  GÓMEZ, MARIA DEL MAR **8351** 22       

DURAN LEÓN, AMPARO **8064** 16      

NAVARRO GUILLEN, ISABEL **4158** 14      

MARCO LÓPEZ, EVA BEATRIZ **4270** 12    

FERNANDEZ MORCILLO, E. JESÚS **1469** 8    

RUANO LUQUE, EVA MARIA **9913** 2    
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